
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA OFICIO 

FECHA SIETE (7) DE MARZO  DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00230 00 

DEMANDANTE MARIA CECILIA DEL SOCORRO ARIAS VASQUEZ 

DEMANDADA U.G.P.P. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

 
En el presente expediente, se pone en conocimiento de la parte ejecutante la 

respuesta ofrecida por TRANSUNION al oficio No.  085 decretado por el Juzgado, 

en relación a datos y productos de la ejecutada.   

 

Ver vínculo de TRANSUNIÓN  

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
sld. 
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